
  
 CEIP PADRE MANJÓN 

BORMUJOS (SEVILLA) 
 
 
 
 
 
 

SE RECOMIENDA TENER PRESENTE ESTE CALENDARIO Y SEGUIR LA WEB DEL CENTRO 
www.ceippadremanjon.es DONDE SE INFORMARÁ DE TODO LO RELACIONADO CON LA 
ESCOLARIZACIÓN DEL CURSO 26/27. 

 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE 
ADMISIÓN 

(INFANTIL 3 AÑOS Y/O CAMBIO DE CENTROS) 
 

Desde el 1 al 31 de marzo (ambos 
inclusive). 

La secretaría virtual se habilitará el 1 de 
marzo y se cerrará el 31 de marzo. 

 
PUBLICACIÓN DE LA RELACIÓN DE SOLICITUDES 

ALFABÉTICAS (BAREMACIÓN) 
 

 
20 de abril 

 
TRÁMITE DE AUDIENCIA Y ALEGACIONES ANTE 

LA DIRECCIÓN DEL CENTRO 
 

 
Desde el 21 de abril (10 días lectivos) 

 
CELEBRACIÓN DE SORTEO PÚBLICO 

 

 
13 de mayo 

 
PUBLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE 

ADMISIÓN DEL ALUMNADO (ADMITIDOS Y NO 
ADMITIDOS) 

 

 
14 de mayo 

 
PUBLICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEL 
ALUMNADO NO ADMITIDO EN EL CENTRO 

PRIORITARIO (REUBICACIÓN) 
 

 
25 de mayo 

 
PLAZO DE RECURSOS DE ALZADA O 

RECLAMACIONES ANTE LA PERSONA TITULAR DE 
LA CONSEJERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN 
 

 
A partir del 26 de mayo 

 
MATRICULACIÓN DEL ALUMNADO DE INFANTIL Y 

PRIMARIA 
 

 
Desde el 1 al 8 de junio (ambos inclusive) 

 
 La publicación de documentos se realizará en el tablón de anuncios del centro y 

avisaremos de ello por Ipasen. 
 La tramitación se realizará de forma preferente a través de la Secretaría Virtual de la 

Junta de Andalucía. Aquellas familias que lo precisen podrán acercarse al centro a 
realizar los trámites (Secretaría).  

 
Francisco J. Cabrera Díez 

Director del CEIP Padre Manjón 

 

 
C/ José Luis Caro s/n   41930 Bormujos (Sevilla) 
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